
INSTITANO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN No.  056-DEN-67

Lima, 22de funéo de 1987
Vista la Constancia de Haberes y Descuentos presentada por don Domiciano
Camizan Palacios para reconocimiento de tiempo de servicios y pensión definitiva de cesantía;
CONSIDERANDO :

Que, por Resolución Directoral Ejecutiva N% 0295-DE-86 del 16 de Octubre
de 1986, se aceptó la renuncia del recurrente al cargo de Supervisor de-
Conservación y Servicios II Grado I Sub-Grado 4 de la Oficina Departamental del IPD de Lambayeque a partir del Ol de Octubre de 1,986, habiéndo-
se otorgado la suma de DOS MIL CIENTO SESENTISEIS INTIS NOVENTIOCHO CEN-
TIMOS por concepto de Pensión Provisional de Cesantía;

N Que, de acuerdo a la Liquidación de Tiempo de Servicios practicada, don-
| Domiciano Camizán Palacios, al 30 de Setiembre de 1986, acredita VEINTI-

3 CUATRO (24) AÑOS NUEVE (09) MESES DOCE (12) DIAS de Servicios prestados-a la Administración Pública desde la fecha de su ingreso al IPD hasta eldía de su cese por renuncia dentro del Regimen de Pensiones y Compensa -ciones por servicios civiles prestados al Estado no comprendidos en el -Decreto Ley N2 19990;

Que, es procedente acceder a lo solicitado por el recurrente;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N% 328, Decre“/to Ley N% 22867, Resolución Jefatural N2 0783-AD-83, inciso b) del ar -N tículo 34% e inciso c) del artículo 54% del Decreto Legislativo N% 276
Ley N* 20530, Resolución Ministerial N2 1480-ED-86 y Presupuesto del -Sector Público para 1987; promulgado por Decreto Legislativo N* 398; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y el visto bueno de laOficina de Adm inistración;
SE RESUELVE :

Artículo 1% .- RECONOCER de abono en favor de don Domiciano Camizán Pa-lacios ex-Supervisor de Conservación y Servicios II Gra-do I SubGrado 4 de la Dirección Departamental del IPD de Chiclayo, VEIN
TICUATRO AÑOS (24) NUEVE (09) MESES, DOCE (12) DIAS de servicios prestados a la Administración Pública hasta el 30 de Setiembre de 1986 dentrodel Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles presta-dos al Estado no comprendidos en el Decreto Ley N* 19990.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  086-Den-67

Lima, 22defunto deb?—
set
Artículo 2% .- OTORGAR pensión definitiva renovable de Cesantía en favor

de don Domiciano Camizán Palacios, a partir del 01 de Oc-
tubre de 1986 por la suma de DOS MIL CIENTO OCHENTIUN INTIS SESENTISEIS-
CENTIMOS (1/. 2,181.66) mensuales de acuerdo al detalle siguiente:

- Pensión Principal (Grado ISub Grado 4) E 7. M0.
- Bonificación Personal - 20 % 94.08
- Transitoria para Homologación 1,617.36

TOTAL : 1/. 2,181.66

Artículo 3% .- AUTORIZAR el pago por la suma de CUARENTICUATRO INTIS CUA
TRO CENTIMOS ( I/. 44.04) en favor de don Domiciano Cami-

zán Palacios por concepto de reintegro de Pensión Definitiva de Cesantía
por el período comprendido del Ol de Octubre al 31 de Diciembre de 1986,
deducida la pensión provisional pagada al solicitante.

Artículo 4% .- El egreso que origine el cumplimiento de los artículos 2%

y 3% de la presente Resolución se afectará con cargo a la
Asignación 05.01 de la Actividad 001.01 del Programa 101 del Pliego Pre-
supuestario del Instituto Peruano del Deporte para 1987 a partir del 01-

ta de Enero de 1987 deduciendo la Pensión Provisional que se le hubiere pa-
gado.

Regístrese y Comuníquese.

MIÉ ANDRADE MENDOZA
rector Ejecutivo

Instituto Peruano del DaperteUP/VAH

r IÑA/£b1.
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INSTITUTO PERUAND / RECIÉDO
DEL DEPORTE

INFORME N2/07 [up-87

A s JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE d JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA DE
RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE SERVICIOS Y OTORGAMIENTO
DE PENSION DEFINITIVA NIVELADA DE CESANTIA.

REF. : CONSTANCIA DE HABERES Y DESCUENTOS

FECHA : Lima, 05 de Junio de 1987

Es grato dirigirme a su Despacho elevando a su consideración un Pro
yecto de Resolución Directoral Ejecutiva por el que se le reconoce-
a don Domiciano Camizán Palacios ex-Supervisor de Conservación y -
Servicios II Grado I Sub-Grado 4 de la Dirección Departamental de -
Chiclayo VEINTICUATRO (24) AÑOS, NUEVE (09) MESES, DOCE (12) DIAS -
de servicios prestados al Estado; el otorgamiento de la Pensión De-
finitiva renovable a partir del 01 de Octubre de 1986 por la suma de
DOS MIL CIENTO OCHENTIUN INTIS SESENTISEIS CENTIMOS (I/. 2,181.66)-
mensuales y se autoriza el pago por la suma de I/. 44,04 por concep
to de reintegro de Pensión Definitiva de Cesantía por el período co
rrespondiente entre el 01 de Octubre al 31 de DIciembre de 1986.

Asimismo, debo informarle que esta Unidad de Personal estima conve-
niente otorgar lo solicitado por el ex-servidor por encontrarse con
forme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo Proyecto y la-
Liquidación respectiva para que por su intermedio sea aprobado por-
la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo mejor parecer.

Atentamente,

——QVi_/iGamamaHURTADO- — ARANA HURTADO
—.Á.lafeda Porsonal

_..— lastituto Pértano del Deporte

UP/VAH
IÑA£bl.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME S/N-BS/UP-87

A : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

DE TECNICO EN PERSONAL II
ASUNTO: LIQUIDACION DE TIEMPO DE SERVICIOS PARA RECONOCIMIEN

..

TO DE TIEMPO DE SERVICIOS Y OTORGAMIENTO DE PENSION
DEFINITIVA NIVELADA DE CESANTIA EN FAVOR DE DON DOMI
CIANO CAMIZAN. PALACIOS.

REF. R CONSTANCIA DE PAGO DE HABERES Y DESCUENTOS

FECHA Lima, 08 de Junio de 1987

Señor :

En base a los- documentos exístentes en su Legajo Personal más la -
Constancia de Haberes y Descuentos adicionada presentada por don Do
miciano Camizán Palacios, quién formula su renuncia al cargo de -Su-

- pervisión de COnservación y Servicios II Grado T Sub Grado 4 dé la-
Dirección Departamental del IPD de Chicáayo, a partir del 01 de Oc-
tubre de 1936; y para efectos dé reconocimiento de tiempo de servi-
cios y otorgamiento de la pensión definitiva mivelada de cesantía a
se le ppractiíca la siguiente Liquidación de tiempo de servicios:

TIEMPO DE SERVICIOS
ENTIDAD AÑOS: MESES—DIAS

- El referido servidor ingresátp prestar serviCios en este Instituco:a -
partir del 138 de Diciembre de 1961-
y según Resolución Directoral Ejecu
tiva N* 0121-DE-86, desde su fecha-
de ingreso al 31 de Mayo de 1986 se
le recoroció un Tiempo de Servicios

d de: 24 05 12

—- El referido servidor ha continuado-
laborando en este Instituto desempe
ñando el cargo de Supervisor de Con
servación y Servicios II Grado I -—-

Sub Grado 4 de la Birección Departa
mental de Chiclayo y hasta el 01 de
Octubre de 19836, fecha de renuncia,
acredita un tiempo de servicios de: 00 04 =>

TOTAL : 24 09 12

En consecuencia, don Domiciano Camizán Palacios al 01 de Octubre de
1986 acredita contar con un total de VEINTICUATRO (24) AÑOS, NUEVE-
(09) MESES, DOCE (12) DIAS de servicios prestados a lkaAdministra -ción Pública desde la fecha de su ingreso al servicio y hasta la fecha de su cese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE
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“su renuncia percibía las remuneraciones siguientes :

—.
../1

Asímismo, debo informar que el referido ex-servidor a la fecha de -

Remuneración Básica : I/. 570.00
Remuneración Transitoria : 1,852.58
Bonificación Personal 20% : 114.00

76.16

I/. 2,612.74
Al cargo

Por consiguiente conforme a lo fispuesto dor el D.L.N% 20530 ña —--

Pensión Definitiva nivelada de Cesantía que le corresponde a don -
Domiíciano Camizán Palaciós, a partir del 01 de Octubre de 1985 en-
relación coñ su tiempo de servicios es conforme seguidamente se de
talla:
Pensión : EZ 470.22
Bonificación Personal 20% : 94,08
Transitoria para Homologa-
ción $ 1,617.36
TOXAL PENSION NIVELADA : I/. 2,181.66
POR CESANTIA.

:

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo mejor parecer.

Atentamente,

Ps///Y
ISABEL NAÑEZANNTIALON

TECNICO EN PERSONAL II

UP/IÑA.
fbl.


